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ACTUACIONES GENERALES DIRIGIDAS A LA 

ELIMINÁCIÓN DEL RIESGO:

REUNIONES DE TRABAJO

En la medida de lo posible se evitarán las reuniones de trabajo,

disponiéndose en todo caso la suspensión de aquellas que impliquen

desplazamientos a otros centros de trabajo. Se fomentará el uso de la

videoconferencia.

Se establecerán las medidas necesarias para garantizar el control de la

exposición: 
• Recibir en salas espaciosas y ventiladas

• Minimizar la presencia de trabajadoras/es, 

• Extremar las medidas higiénicas (ante toses, limpieza) M

• Mantener las distancias de seguridad (2 m).

CURSOS Y ACTIVIDADES FORMATIVAS

Los cursos y actividades formativas de carácter presencial se 

pospondrán, salvo aquéllos que se consideren imprescindibles, 

valorándose la utilización de medios telemáticos como 

alternativa cuando ello resulte posible.



ACTUACIONES GENERALES DIRIGIDAS A LA 

ELIMINÁCIÓN DEL RIESGO:

VIAJES DE TRABAJO

Posponer todos aquellos viajes de trabajo que no sean 

imprescindibles para la normal prestación de servicios esenciales.

CURSOS Y ACTIVIDADES FORMATIVAS

En aquellos casos en que se pueda se implantarán modalidades 

no presenciales de trabajo.

A ser posible se organizarán los cambios de turno sin 

solapamiento de personas.



ACTUACIONES GENERALES DIRIGIDAS AL 

CONTROL DEL RIESGO 

- Evite tocar objetos y mucosas (ojos, nariz, boca) y una correcta 

higiene de manos, son medidas protectoras de primer orden.

- Es preciso fomentar y garantizar conductas higiénicas 

respiratorias (estornudar o toser en el pliegue del codo, uso de 

pañuelos de papel y su eliminación tirándolo a bolsa o cubo de 

basura).

- La transmisión del virus se produce por contacto directo con 

gotas respiratorias y, al parecer, especialmente por contacto 

directo de las mucosas con secreciones o con material 

contaminado por éstas que puede transportarse en manos y 

objetos.

- Habilitar medios y procedimientos adecuados de limpieza de los 

lugares comunes (manillas, pasamanos...) y puestos de trabajo 

con lejía [0,1%] y desinfectantes alcohólicos (etanol 95%). Los 

detergentes habituales son suficientes.



ACTUACIONES GENERALES DIRIGIDAS AL 

CONTROL DEL RIESGO 

-Se atenderán de manera específica los espacios comunes como 

vestuarios, aseos, comedor etc... para que se puedan respetar las 

medidas de distancia recomendada (2 metros) y evitar 

aglomeraciones.

- Se podrían establecer en su caso, medidas para llegada o 

salida escalonada de las/os trabajadoras/es a fin de evitar que 

no se respeten la distancia de seguridad interpersonal.

- Así mismo en los servicios higiénicos de las empresas se evitará 

el uso del secado de manos por aire, disponiéndose tan sólo el 

uso de toallas de papel desechables.



Partes que aparecen 

regularmente limpias

Partes regularmente 

olvidadas

Partes generalmente olvidadas



PERSONAL ESPECIALMENTE SENSIBLE

Se informará a los trabajadores que si están dentro de los grupos 

que pudieran ser personal trabajador especialmente sensible’’ 

comuniquen con el Servicio de Prevención para que se valore su 

situación. 

Podrá  considerarse por el Servicio de Prevención personal 

trabajador especialmente sensible algunos trabajadores que 

formaran parte de los siguientes grupos:

Personas con diabetes, enfermedad cardiovascular, incluida 

hipertensión, enfermedad hepática crónica, enfermedad 

pulmonar crónica, enfermedad renal crónica, 

inmunodeficiencia, cáncer en fase de tratamiento activo, 

embarazo y mayores de 60 años.

El trabajador deberá conocer que si formara parte de alguno de 
los grupos indicados, deberá ponerse en contacto con el SERVICIO 
DE PREVENCIÓN para valorar su situación.



ACTUACIONES GENERALES DIRIGIDAS A LA 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES Y 

ESPACIOS



ACTUACIONES GENERALES DIRIGIDAS A LA 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES Y 

ESPACIOS



ACTUACIONES GENERALES DIRIGIDAS A LA 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES Y 

ESPACIOS


